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enero de 1957, le ha sido concedido por orden del excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento con fecha 18 de los co
rrientes y a propuesta de esta Dirección General, el título 
de «Ganadería Diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones y para general conocimiento. 

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.—^E1 Director general, R. Díaz 

Montilla.
Sr. Jefe del Servicio Provincial de Ganadería de Jaén.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza^ 
ción por la que se declara la puesta en riego de los 
sectores de la zona regable por el canal de Orella
na, en las provincias de Cáceres y Badajoz, que se 
citan.

Finalizada la construcción de las correspondientes obras y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de 
Colonización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, ha resuelto declarar la «puesta en riego» de 
los sectores de la zona regable por el canal de Orellana, en 
las provincias de Cáceres y Badajoz, que a continuación se 
citan:

Sectores

XII 1.942
XIII 471
XIV 608
XV 932

XVT (1.0 y 2.0) 2.298
XVII 2.338

Hectáreas regables

Por este Instituto se determinará oportunamente el importe 
de las obras de interés común que ha realizado y que afectan 
a la superficie que se declara «puesta en riego». Dicho importe, 
deducidas las subvenciones correspondientes a que hubiera lu
gar, deberá ser reintegrado por los propietarios de las fincas 
afectadas en cinco anualidades sucesivas, a partir del año 1970.

Lo que sp hace público para general conocimiento de los 
propietarios de tierras sitas en la zona, a los efectos previstos 
en los artículos 26, 27 y 29 de la Iiey de 21 de abril de 1949, 
modificada por la de 14 de abril de 1962, en especial en lo que 
se refiere al cumplimiento del índice de producción bruta 
vendible por hectárea de 40 quintales métricos de trigo, esta
blecido en el Plan General de Colonización aprobado por De
creto de 17 de junio de 1955.

Madrid, 13 de noviembre de 1965. — El Director general, 
A. M. Borque.—6.738-A.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 15 de noviembre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Francisco 
Martínez Sánchez, Cabo primero del Arma de Aviación (S. T.), 
como demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, sobre impugnación de resolución de este Ministerio 
de fecha 30 de abril de 1964, que desestimó recurso de repo
sición entablado contra otra, también de este Departamento, 
de fecha 28 de noviembre de 1963, sobre pensión correspondiente 
a la Medalla de Sufrimientos por la Patria, se ha dictado sen
tencia con fecha 25 de octubre de 1965, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando la excepción de inadmisibi
lidad alegada por el Abogado del Estado, debemos desestimar 
y desestimamos el presente recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Martínez Sánchez contra resolu
ción del Ministerio del Aire de 30 de abril de 1964, que conñrmó 
en trámite de reposición la de 28 de noviembre de 1963 sobre 
concesión al demandante de la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, cuyas resoluciones administrativas conflrmanios por ser 
conformes a derecho, absolviendo de la demanda a la Admi
nistración, sin expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios ^arde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1965.

LACALLE
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de noviembre de 1965 por la que se 
concede a «Artextil, S. A.», y cinco entidades más 
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de lana sucia, lavada o 
peinada y poliéster por exportaciones de hilados y 
tejidos de lana o de lana y poliéster previamente 
realizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites r^lamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas entidades en solicitud del 
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lana y fibras sintéticas por exportaciones de hi
lados y tejidos de dichos productos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, por el que se establecen 
las normas de aplicación del régimen de reposición para las 
exportaciones de manufacturas de lana.

Este Ministerio, conformándose o lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Primero.—Se concede a las entidades que se relacionan en 
el párrafo siguiente el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de lana sucia, base lavado o 
peinado en seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, 
aerificas o de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas, en ñoca 
y en cable como reposición de exportaciones previamente rea
lizadas de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras 
sintéticas.

«Artextil, S. A.», calle Quevedo, 1, Sabadell (Barcelona). (30 
de agosto de 1965.)

«Citecoex, Cía. Industrial Textil de Comercio Exterior, So
ciedad Anónima», paseo de la Castellana, 56, Madrid. (19 de 
junio de 1965.)

«Iberlana, S. A.», avenida Ejército Español, 63, Sabadell 
(Barcelona). (11 de mayo de 1965.)

«Regex, S. A.», Trafalgar, 4, Barcelona. (22 de abril de 1965.)
«S. A. Sucesora de Cuadras y Prim», Río Ripoll, sin número, 

Sabadell (Barcelona). (12 de abril de 1965.)
«Salvador Fontcuberta Ix)res», Comercio, sin número, Beni- 

carló (Castellón de la Plana). (30 de junio de 1965).
Tendrán derecho a la reposción las exportaciones realizadas 

de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto 972/1964, a 
partir de las fechas que figuran para cada entidad después de 
su nombre y dirección.

Segundo.—^Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto 
972/1964, antes citado.

La determinación de las fibras sintéticas, aerificas y de po- 
liéster a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas, 
de poliéster y aerificas exportados o utilizados en la elaboración 
de los hilados o tejidos exportados, se podrán importar:

104 kilogramos de dichas fibras en peinados y teñidos, o
105 kilogramos de dichas fibras en peinados crudos, o
lio kilogramos de dichas fibras en fioca o en cable.
b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizada para 

la elaboración de los tejidos será la que figura en el escandallo 
previamente aprobado, en su caso, por la Oficina Textil del 
Ministerio de Comercio.

Tercero.—^Esta concesión se otorga por un periodo de cinco 
años, a partir de las fechas correspondientes a cada entidad 
anteriormente citadas. Las exportaciones realizadas desde di
chas fechas hasta la de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado» tendrán derecho a la reposición siem
pre que:

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se 
acogen al régimen de reposición en las licencias de exportación 
y demás documentos necesarios para el despacho aduanero.


